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En lo que constituyó su primera reunión sec-
torial de trabajo tras asumir la titularidad de la 
cartera, el secretario regional ministerial (sere-
mi) de Justicia y Derechos Humanos, Cristóbal 
Fernández Jofré, lideró este jueves el Gabinete 
de Justicia en la Región de Magallanes. La ins-
tancia, que sesionó a través de las comisiones 
de Justicia y de Planificación y Proyectos, tuvo 
como objetivo central coordinar la labor de los 
servicios dependientes y relacionados.

Durante el encuentro mensual de articula-
ción, la autoridad regional revisó las prioridades 
y desafíos presupuestarios junto a los directo-
res del Registro Civil, Gendarmería de Chile, 
el Servicio Médico Legal (SML), la Defenso-
ría Penal Pública, la Corporación de Asistencia 
Judicial y el nuevo Servicio de Reinserción So-
cial Juvenil.

Experiencia y gestión de Estado
Fernández, quien asume por segunda vez la 

responsabilidad de liderar el sector en la zona, 
manifestó que su gestión estará marcada por 
una “mirada institucional y de Estado”. En este 
sentido, el profesional subrayó la importancia de 
aunar voluntades entre las distintas reparticiones 
para optimizar el acceso a la justicia y mejorar 
la eficiencia en la administración pública.

“Comprometo mi apoyo para potenciar el 
quehacer interinstitucional y la articulación de 
políticas públicas con las autoridades naciona-
les, con el fin de apalancar recursos y concretar 
iniciativas que beneficien directamente a la ciu-
dadanía”, sostuvo el seremi.

Prioridades sectoriales
La agenda de trabajo establecida para el 

periodo apunta al fortalecimiento del sis-
tema judicial y a mejoras críticas en áreas 
sensibles como la seguridad carcelaria y la 
operatividad del Servicio Médico Legal. 
Asimismo, se recalcó el compromiso con 
un Estado libre de corrupción y una admi-
nistración cercana a la comunidad.

Uno de los puntos más relevantes de 
la jornada fue la definición del sello que 
tendrá la promoción de los Derechos Hu-
manos en la región. Al respecto, Fernández 
fue enfático en señalar que, bajo su admi-
nistración, esta materia tendrá un enfoque 
prioritario centrado en las víctimas de la 
delincuencia, garantizando que el sistema 
judicial trabaje para resguardar su digni-
dad, protección y el acceso efectivo a una 
reparación.

Seremi de Justicia encabeza primer gabinete de su cartera
Define ejes de gestión

Extranjero irregular en Magallanes es 
expulsado en medio de mega operativo

En vuelo FACh

El sujeto, de 24 años, fue custodiado por detectives de Migraciones de Punta Arenas tras cumplir más de 180 días en ●●
situación irregular y registrar detenciones por delitos de lesiones en contexto de violencia intrafamiliar.

Fueron 40 los expulsados del país en este primer 
vuelo de la Fuerza Aérea.
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En un despliegue 
coordinado por 
el Ministerio del 
Interior y el Servicio 

Nacional de Migraciones, este 
viernes se llevó a cabo un 
masivo operativo de expulsión 
de ciudadanos extranjeros que 
se encontraban en situación 
irregular o habían cometido 
delitos en territorio nacional. 
La medida se materializó a 
través de un vuelo de la Fuerza 
Aérea de Chile (FACh), en el 
marco del Plan de Control 
Migratorio impulsado por el 
Ejecutivo.
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En total, fueron 40 las per-
sonas deportadas hacia sus 
países de origen, específicamen-
te Bolivia, Ecuador y Colombia. 
Sin embargo, el operativo tuvo 
una repercusión local directa: 
uno de los sujetos expulsados 
fue custodiado desde la Región 
de Magallanes por detectives 
especializados.

El caso de Magallanes
Detectives del Departamento 

de Migraciones y Policía 
Internacional Punta Arenas 
fueron los encargados de ma-
terializar la salida del país de 
un hombre de nacionalidad 
colombiana, de 24 años. La me-
dida fue dictada por el Servicio 
Nacional de Migraciones tras 
confirmarse que el individuo 
mantenía una residencia irre-

gular en el país por un periodo 
superior a los 180 días.

Más allá de su estatus mi-
gratorio, el sujeto contaba con 
un historial judicial que acele-
ró las gestiones de expulsión 
administrativa. El comisario 
Leonardo Alegría, jefe de la 
unidad de Migraciones en Punta 
Arenas, entregó detalles sobre 
el perfil del deportado: “Esta 
persona registra, además, an-
tecedentes de detención por 
los delitos de lesiones leves 
y lesiones menos graves en 
contexto de violencia intra-
familiar, lo cual fue resuelto 
mediante una salida alternati-
va por el Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas”.

Control migratorio y 
seguridad

El ciudadano extranjero fue 
trasladado bajo estricta custodia 
policial desde la capital regio-
nal para sumarse al grupo de 
40 expulsados que abordaron 
la aeronave institucional. Según 
informaron las autoridades, este 
tipo de operativos busca no solo 
regularizar la situación admi-
nistrativa en las fronteras, sino 
también priorizar la salida de 
quienes han incurrido en con-
ductas delictivas.

Este procedimiento se suma 
a la serie de vuelos chárter y 
operativos institucionales que 
el Gobierno ha intensificado 
durante el último periodo, refor-
zando la señal de control en las 
regiones extremas del país, como 
Magallanes, donde la fiscaliza-
ción migratoria se ha vuelto una 
prioridad para la PDI local.
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